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NOTICIARIO INTERNACIONAL

PRESENTACION

La presente sección informativa pretende recoger las actividades académicas y las 
noticias de la región ibero-latinoamericana

NOTICIAS DE AIDA Y CILA

REUNION CONSEJO DE LA PRESIDENCIA BUENOS AIRES 2025

AGENDA

El día 10 de octubre se llevó a la cabo la reunión del consejo de presidencia de 
AIDA MUNDIAL con la siguiente agenda

•	 Bienvenida

•	 Aprobación e las actas

•	 Estados financieros e informe del tesorero

•	 Informe del registro de la personería jurídica.

•	 Propuesta de nuevos miembros, ratificación de la membresía en el comité 
ejecutivo de Christian Lang,

•	 Lexology – Newsletter: Comparative notes

•	 Reporte de los grupos de trabajo

•	 Secciones nacionales, Holanda USA, Sud África, Finlandia, Nigeria Tanzania

•	 PRICL Noviembre 2025 – conferencia americana Marzo 2026

•	 Estado APAC

•	 Estado ARIAS

•	 Congreso mundial 2027

•	 Próximas reuniones

•	 Varios,



298

Rev.Ibero-Latinoam.Seguros, Bogotá (Colombia), vol. 34 (63): 295-314, julio-diciembre de 2025

SANDRA RAMÍREZ

CONGRESO XVIII CILA COLOMBIA /2025

El próximo año se llevará a cabo el XIX Congreso CILA – AIDA & 33º Encuentro 
Nacional ACOLDESE en la hermosa ciudad de Cartagena Colombia.

El evento tendrá como sede el Hotel Cartagena Hilton y se realizará del 26 al 28 de 
agosto del 2026,

ORGANIZADO POR: CILA-AIDA y ACOLDESE

NOTICIAS DE SECCIONES NACIONALES

ARGENTINA

RESEÑA DE EVENTOS ACADEMICOS REALIZADOS POR AIDA 
ARGENTINA

PARA SU PUBLICACION EN LA REVISTA IBERO-LATINOAMERICANA 
DE SEGUROS Año 2025

RESEÑA DE EVENTOS ACADEMICOS PARA SU PUBLICACION EN LA 
REVISTA IBERO-LATINOAMERICANA DE SEGUROS AÑO 2025 PERIODO: 
Primer semestre 2025.

Eventos organizados/auspiciados por la Asociación Argentina de Derecho de Seguros, 
rama nacional de AIDA, AIDA Joven Argentina y Miembros Correspondientes en 
coordinación con Cátedras, Facultades y Colegios Profesionales.

El Nº 7 de la Revista de la Asociación Argentina de Derecho de Seguros Rama 
Nacional de AIDA fue publicado en fecha 26-12-24 cumpliendo con el propósito de 
hacerlo semestralmente, con seis artículos de doctrina, que se detallan: 1. El seguro 
de Vida Saldo Deudor en el Sistema de Ahorro Previo. Asegurado consumidor. 
Contratos conexos. Prácticas y cláusulas abusivas. Autores: Alzogaray, Álvaro y 
Cerdá, Sebastián. 2. El Rol de la Inteligencia Artificial en las compañías de Seguros: 
Desafíos y oportunidades. Autora: Bietto, Paula. 3. La conexidad fáctica y jurídica 
entre el contrato de seguro y el de reaseguro. Autor. López Saavedra, Diego. 4. 
El deber de información y los desafíos del procedimiento liquidatorio. Autores: 
Mohorade, Fernando y Sánchez, Marina Lilén. 5. Las Prácticas Comerciales y las 
Prácticas Comerciales Abusivas: Una mirada a los seguros de contratación accesorios 
a créditos prendarios y a planes de capitalización y ahorro. Autores: Martínez, Gastón 
R. y Nayar, Rodrigo Horacio, 6. La responsabilidad civil y seguro de los vehículos de 
movilidad personal. Autor: Benito Osma, Félix.

08-04-25. El Instituto de Derecho del Seguro del Colegio de abogados de Rosario, 
miembro correspondiente de n/ Asociación organizó en forma presencial una Mesa de 
Debate: Actualización suma asegurada. Novedoso criterio jurisprudencial. Comentario 
a fallo Autos: Villegas Juan Bautista o Ot. c. Porfiri Gastón y Ot. s. Daños y Perjuicios 
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(diciembre 2024) Cámara Civil y Comercial de Rosario. Sala III. Moderadores: Juan 
Ignacio Di Vanni y María Claudia Rosés.

22-04-25. El Instituto de Derecho del Seguro del Colegio de abogados de Rosario, miembro 
correspondiente de AIDA Argentina, organizó un encuentro sobre “Intereses en los juicios 
de daños y perjuicios. Criterios jurisprudenciales” a cargo del Dr. Javier Mendías

06-05-25. El Instituto de Derecho del Seguro y el Instituto de Derecho de daños, 
del Colegio de abogados de Rosario, conjuntamente con AIDA Joven organizaron 
un encuentro sobre Liquidación de Aseguradoras. Procedimiento y verificación 
de créditos siendo disertante el Dr. Juan García Morillo a cargo de la Subgerencia 
operativa de liquidaciones de la SSN.

09-05-25. Cila Joven bajo la dirección del Dr. Carlos Federik, miembro de nuestra 
asociación, se organizó un encuentro sobre “Regulación y Tecnología. El impacto de 
Open Insurance y los Sandboxes en el sector asegurador”, que contó con la exposición 
de la Dra. Andrea Moreno (Costa Rica), y los Dres. Óscar Garza (México) y Alberto 
Bogantes (Costa Rica).

15-05-25. Se realizó la “XV Jornada Platense de Responsabilidad Civil y Derecho de 
Seguros”, organizada por el Área académica de los Instituto de Responsabilidad Civil y 
de Derecho de Seguro del Colegio de Abogados de La Plata, miembro correspondiente 
de nuestra institución, sobre la siguiente temática y oradores: -Las modificaciones a 
la Ley de Seguros, por aplicación del Código Civil y Comercial, la Neurociencias y la 
Inteligencia Artificial, a cargo del Dr. Waldo Sobrino. -Cuantificación de daños en el 
Código Civil y Comercial siendo disertante el Dr. Casiano Higthon. -Responsabilidad 
Civil derivada del uso de la Inteligencia Artificial, a cargo de la Dra. María Celeste 
Colombo -Responsabilidad Civil derivada de la intermediación del Productor Asesor 
de Seguros, a cargo del Dr. Germán Ciabattoni. El encuentro se realizó con la 
moderación de la Dra. Rosario Echevesti

19-05-25. AIDA Argentina organizó una actividad virtual sobre “La nueva Ley de 
Seguros de Brasil”, con las disertaciones de los colegas brasileños Dra. Angélica Carlini 
y el Dr. Marcelo Barreto Leal, siendo moderadora la Dra. María Fabiana Compiani.

20-05-25. El Grupo de Trabajo de Responsabilidad Civil y Automotores organizó 
un encuentro para tratar el “Fallo Ferrari c/ Levinas, su incidencia en recursos 
extraordinarios de las Aseguradoras”, Disertaron los Dres. Andrés Gil Domínguez y 
Felipe Aguirre, con la moderación de la Dra. María Fabiana Compiani.

PERIODO: Segundo semestre 2025.

04-06-2025. Aida Joven conjuntamente con el Instituto de Derecho Colaborativo del 
Colegio de Abogados de Rosario organizó un encuentro sobre el tema “Del Conflicto a la 
Conversación. La persona como puente hacia la solución” a cargo del Dr. Daniel Russo.

05-06-25. Convocatoria y orden del día de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria. 
a las 15 hs y 15.30 hs como segunda convocatoria, en la sede de la calle 25 de Mayo 
565, 2º piso- CABA. La Convocatoria a Asamblea General Ordinaria tuvo el siguiente 
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orden del día: 1.Designación de dos socios para firmar el acta; 2. Aprobación de la 
Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, Estado de 
Resultados e Informe del Revisor de Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2024. Resultados acumulados y tratamiento.3. Fijación de la cuota 
anual. La Convocatoria a Asamblea Extraordinaria tuvo el siguiente orden del día: 1. 
Examen y aprobación de la reforma y versión consolidada del Estatuto y/o su inscripción.

05-06-25. El Instituto de Derecho del Seguro conjuntamente con el Instituto de 
Derecho de Daños del Colegio de Abogados de Rosario, con la adhesión de nuestra 
institución organizó un curso “Daños en accidentes de Tránsito. Responsabilidad 
Civil y Seguro”, siendo su primer encuentro con los siguientes temas y oradores: 
“Lesiones y muerte. Rubros a reclamar” a cargo de la Dra. Mariana Varela. “Daño 
moral y psicológico. Rubros a reclamar” a cargo de la Dra. Susana Igarzabal.

10-06-25.Reunión virtual del GT Supervisión “Principales modificaciones en el 
RGAA y su impacto en las Aseguradoras”. Disertante el Dr. Daniel Antonio Seoane 
con la moderación de la Dra. Graciela Testón.

12-06-25. “Daños al automotor. Rubros a reclamar” a cargo del Dr. Maximiliano 
Cossari “Medios de prueba en la era digital.” A cargo del Dr. Ezequiel Zabale 
organizado conjuntamente por los Institutos de Derecho de Daños y de Seguro del 
Colegio de Abogados de Rosario, en el curso “Daños en accidentes de Tránsito. 
Responsabilidad Civil y Seguro”

17-06-25. El Instituto de Derecho del Seguro del Colegio de abogados de Rosario y 
AIDA Joven Argentina, organizaron un encuentro sobre el tema Daños provocados 
por inundaciones y otros fenómenos naturales. Cobertura y liquidación de siniestros. 
Disertante Dr. Fernando Regazzoni. 23-06-25. “Actualización de montos de sentencia 
y cosa juzgada”, a cargo del Dr. Oscar Puccinelli; “Economía del juicio en el 
cumplimiento de sentencia (honorarios, costas, aplicación del art. 730 CCC”, a cargo 
de los Dres. Edgardo Bonomelli y Jorgelina Entrocassi organizado conjuntamente por 
los Institutos de Derecho de Daños y de Seguro del Colegio de Abogados de Rosario, 
en el curso “Daños en accidentes de Tránsito. Responsabilidad Civil y Seguro”

30-06-25. “Intereses en el juicio de Daños y Perjuicios. Disertante: Dra. Luciana 
Martínez; “Daños punitivos.” Disertantes: Dres. Diego Lo Giudice. Esteban Jurum 
y Matías Anso organizado conjuntamente por los Institutos de Derecho de Daños y 
de Seguro del Colegio de Abogados de Rosario, en el curso “Daños en accidentes de 
Tránsito. Responsabilidad Civil y Seguro”

01-07-25. Jornada de Actualización en Seguros y Daños, dictado en el marco del 
inicio de la diplomatura de Estudios avanzados en Seguros y Responsabilidad Civil, 
organizado por la misma y la Escuela de Graduados de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Rosario. Disertantes: María Fabiana Compiani, Miguel 
Piedecasas y Roberto Vazquez Ferreyra, todos miembros de nuestra asociación. 
Temario: - Actualización de sumas aseguradas. - Dolo y culpa grave en el seguro de 
responsabilidad civil. - Lo nuevo en derecho de daños.



301

Rev.Ibero-Latinoam.Seguros, Bogotá (Colombia), vol. 34 (63): 295-314, julio-diciembre de 2025

SECCIÓN INFORMATIVA

05-08-25. “Cambio Normativa de Reservas de Siniestros Pendientes e I.B.N.R.” 
Sesión abierta, organizada por el Grupo de Trabajo de Supervisión, coordinada por su 
presidente Dra. Graciela Testón.

13-08-25. “Una mirada económica a un problema social y jurídico de la actividad 
aseguradora” organizado por AIDA Joven y el Instituto de Derecho de Seguro del 
Colegio de Abogados de Rosario. Disertante Santiago Trueba miembro de Aida Joven, 
con la moderación de Juan Ignacio Di Vanni, Vicepresidente de Aida Joven.

26-08-25 “Vehículos autónomos y seguros: El derecho argentino debe anticiparse al 
riesgo, no correrlo de atrás”, organizada conjuntamente por el Instituto de Derecho 
Daños y por el Instituto de Derecho del Seguro del Colegio de Abogados de Rosario, 
miembro correspondiente de nuestra Asociación y con la adhesión de AIDA Joven 
Rama Argentina la que estuvo a cargo de la Dra. Florencia Mangialardi.

10-09-25 Asociación Argentina de Productores Asesores de Seguros (AAPAS) 
conjuntamente con el Grupo de Trabajo de Distribución de n/ asociación, 
organizaron un encuentro virtual “Conversatorio sobre la distribución de seguros en 
Colombia” a cargo de Juan Camilo Delgado Franco. Temario: -Nuevas tendencias 
y retos de la intermediación en Colombia. -El impacto de la tecnología en los 
modelos de distribución. -El futuro de la intermediación de seguros en un mercado 
en transformación.

 18-09-25. Grupo de Trabajo de Fraude de CILA. Organizaron un encuentro sobre 
“Lucha contra el fraude”. Panelistas: María Fabiana Compiani y Graciela Testón 
con la coordinación de la Presidenta del Grupo Florencia Mangialardi, miembros 
de nuestra asociación. 23-9-25. Caducidad de Instancia. Límites a la caducidad de 
Oficio. Principio de congruencia. Jurisprudencia actual. Fallo C.S.J.S.F. a cargo de la 
Dra. Silvia Rankin, organizado por el Instituto de Derecho de Seguro del Colegio de 
Abogados de Rosario, miembro correspondiente de AIDA Argentina, en el Curso de 
Responsabilidad civil y Seguro.

08-10-25. En el XXXV Congreso Ibero latinoamericano de la Confederación 
Panamericana de Productores de Seguros- COPAPROSE. Argentina 2025, el Dr. 
Carlos Estebenet miembro de nuestra asociación y Presidente de AIDA Mundial 
fue coordinador del Panel Derecho de Seguros – Responsabilidad del Productor de 
Seguros, que integraron Jorge Angell Hoefken (Miembro Honorario del Consejo de 
Presidencia de AIDA Mundial) y Luis Sandoval Olivares (Miembro del Consejo de 
Presidencia de AIDA Mundial).

 09-10-25. Sesiones abiertas de los GT de AIDA Mundial, que se llevaron a cabo el 9 de 
octubre de 2025, desde las 08.30 hs., en forma bimodal en Buenos Aire, Argentina con 
la participación de miembros de nuestra asociación, su presidente Carlos Estebenet y 
Diego López Saavedra en panel de Reaseguros, El papel y la responsabilidad de los 
intermediarios de reaseguros en la celebración y ejecución de los contratos; María 
Celeste Colombo, Martín Zapiola Guerrico en el panel de Nuevas tecnologías y 
Prevención. Inteligencia artificial y educación; Graciela Testón y Leonardo Henawi 
en representación del Grupo de Trabajo Supervisión de AIDA Argentina. Estándares 
de Solvencia. Nuevo régimen de reservas.
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14-10-25. “Gestión de costas en los juicios de daños. Análisis del art. 730 CCCN.” 
Disertantes: Dres. Edgardo Bonomelli y Jorgelina Entrocasi organizado por el Instituto 
de Derecho de Seguro del Colegio de Abogados de Rosario, miembro correspondiente 
de AIDA Argentina, en el Curso de Responsabilidad civil y Seguro.

15-10-25. “Conversatorio sobre la Distribución de Seguros en la República del 
Paraguay”, encuentro virtual a cargo de la Dra. Bibiana Gill con la moderación del 
Dr. Gastón Martínez, organizado por el GT Distribución de AIDA ARGENTINA y 
Asociación Argentina de Productores Asesores de Seguros (AAPAS).

15-10-25. Vencimiento del plazo para inscripción en el Concurso Premio Aida 
Argentina Innovación, concurso de trabajo Jurídicos sobre Derecho de Seguros, el que 
cuenta con más de 700 inscriptos entre profesionales jóvenes -que no superen los 40 
años- y estudiantes universitarios. El objetivo principal del Premio es sumar nuevas 
ideas -y autores- al Derecho de Seguros. A tal efecto, se eligieron ejes temáticos 
que interpelan actualmente a todo el mundo jurídico, y no sólo a nuestra disciplina. 
Los ejes temáticos son: *Innovación tecnológica y transformación digital del sector 
asegurador: Impacto de las nuevas tecnologías en los modelos de negocio, relación 
con los clientes y regulación. *Lenguaje claro, legal design y derechos del consumidor 
en las pólizas de seguro: Importancia de una redacción clara y concisa, y protección 
de los derechos de los consumidores respetando los principios técnicos del seguro. 
*Adaptación del contrato de seguro a contextos económicos, sociales y climáticos 
cambiantes: Necesidad de actualizar los contratos para responder a nuevos desafíos. 
Premio: Categoría “Profesional” Ganador 1º: U$ 3.000 y publicación del trabajo. 
2º Mención de honor y publicación del trabajo. Categoría “Estudiante” Ganador 1º: 
U$ 3.000 y publicación del trabajo 2º Mención de honor y publicación del trabajo. 
Cuentan con un Jurado de excelencia integrado por Aida Kemelmajer, Carlos Facal, 
Daniel Vítolo, David Mielnik y Federico Ossola, siendo el plazo de presentación de 
los trabajos el 15 de diciembre de 2025.

16-10-25. "Obligación Legal Autónoma en el Seguro Automotor. Criterios de Aplicación" 
Expositores: Dr. Carlos Huber, y Dr. Luis Eduardo Rey Vásquez, presidente del Superior 
Tribunal de Justica de la Provincia de Corrientes y del Consejo de la Magistratura el 
que fue coordinado por el Dr. Daniel Guffanti, organizado por el GT Responsabilidad 
Civil y Automotores de AIDA Argentina. 16-10-25. Webinar con los inscriptos en el 
Concurso Premio a la innovación y excelencia en Derecho de Seguros, organizado por 
Aida Argentina, a los fines de evacuar consultas de los inscriptos.

20-10-25. “El CCyCN y el Seguro. Prelación normativa” a cargo del Dr. Felipe 
Aguirre, miembro de n/ asociación en el marco de las IX Jornadas Académicas del 
Colegio de Abogados de Lomas de Zamora. 23-10-25. “Prueba Digital” a cargo del 
Dr. Ezequiel Zabale, organizado por el Instituto de Derecho de Seguro del Colegio de 
Abogados de Rosario, miembro correspondiente de AIDA Argentina, en el Curso de 
Responsabilidad civil y Seguro.

03-11-25. “Rechazo del siniestro (art. 56 L.S.) “ a cargo de los Dres. Analía Mazza 
e Ignacio Aguirre, organizado por el Instituto de Derecho de Seguro del Colegio de 
Abogados de Rosario, miembro correspondiente de AIDA Argentina, en el Curso 
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de Responsabilidad civil y Seguro. 10-11-25. “Destrucción total del rodado. Suma 
asegurada. Actualización. Mora en el pago. Daño moral.” a cargo de la Dra. Julieta 
Gentile, organizado por el Instituto de Derecho de Seguro del Colegio de Abogados de 
Rosario, miembro correspondiente de AIDA Argentina, en el Curso de Responsabilidad 
civil y Seguro. Asimismo a partir del mes de noviembre /2025, por acuerdo realizado 
con la Federación de Asociaciones de Productores Asesores de Seguros de Argentina. 
(FAPASA) serán dictados cursos de actualización a los asociados por miembros de n/
asociación, coordinados por la Dra. Mariela Longhi. También durante del corriente 
año se realizará la publicación de la Revista de AIDA Argentina. Nos encontramos 
organizando el XX Congreso Nacional e Internacional de Derecho de Seguros a 
realizarse en Bahía Blanca en el mes de junio 2026. Rosario, octubre 2025

BOLIVIA

El comité ejecutvo de AIDA BOLIVIA, ha venido analizando temas de interés 
especial como son los problemas generados por la coyuntura política y económica 
como la inflación, el infraseguro, la reexpresión de la moneda en las pólizas. Este 
estudio se pretende complementar en un conversatorio más amplio.

BRASIL

Es una destacable noticia la aprobación de una nueva ley de seguros para Brasil. Al 
cierre de esta sección todavía no fue promulgada. La vacatio legis es por un año, por 
lo que se dedicará todo el año 2025 a su análisis por tener aspectos controvertidos.

MEMORIA DE ACTIVIDADES HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

En 2025, AIDA Brasil se mantiene firme en su misión de fortalecer el estudio y 
la evolución del Derecho de Seguros. Después de un primer semestre de grandes 
logros, marcado, entre otros, por el éxito del Congreso Brasileño AIDA, que reunió 
a expertos, académicos, profesionales del mercado y estudiantes en torno a debates 
relevantes, pasamos a la segunda mitad del año con el mismo propósito y entusiasmo.

Los Grupos Nacionales de Trabajo (GNT) continúan trabajando intensamente, 
promoviendo discusiones, investigaciones y reuniones técnicas sobre los temas 
más actuales y desafiantes del sector. El segundo semestre del año promete ser 
igualmente productivo, con nuevas iniciativas, eventos y publicaciones que reafirman 
el compromiso de AIDA Brasil con la difusión del conocimiento y el fortalecimiento 
del diálogo entre todos los agentes del mercado asegurador y legal.

Fuerte, transparente y alineada con los desafíos del futuro, AIDA Brasil sigue creyendo 
en un mundo más equilibrado, donde la protección y la sostenibilidad van de la mano, 
y en el que el Derecho de Seguros juega un papel esencial en esta construcción.



304

Rev.Ibero-Latinoam.Seguros, Bogotá (Colombia), vol. 34 (63): 295-314, julio-diciembre de 2025

SANDRA RAMÍREZ

REUNIONES DE GNT

En el segundo semestre del año ya se han celebrado o están programadas para los 
próximos días 30 reuniones de nuestros Grupos de Trabajo Nacionales, con el objetivo 
de estudiar, investigar y debatir diversos temas relevantes y actuales en el sector del 
Derecho de Seguros.

JUNIO

LANZAMIENTO DE LAS OBRAS "PROCEDIMIENTO CIVIL Y 
SEGUROS – VOLUMEN III" Y "ASPECTOS JURÍDICOS DE LOS 
CONTRATOS DE SEGURO – AÑO X"

El 11 de junio, AIDA Brasil promovió una noche especial de celebración del 
conocimiento, marcada por el lanzamiento de las obras "Procedimiento Civil y 
Seguros – Volumen III" y "Aspectos Legales de los Contratos de Seguro – Año X".

El evento reunió a grandes nombres del sector legal y del mercado asegurador en 
un encuentro lleno de intercambios de experiencias, reflexiones e inspiración. Un 
momento único que reforzó la importancia del diálogo y la profundización en temas 
esenciales en Derecho de Seguros.

AGOSTO

FECHA DE ESTRENO - AIDA CAST

En el segundo semestre de 2025, AIDA Brasil lanzó AIDA Cast – The AIDA Brasil 
Podcast, un espacio dedicado a debates de alto nivel sobre Derecho de Seguros. 
Desde el lanzamiento, ya se han lanzado cuatro episodios, con reflexiones, análisis y 
discusiones sobre los temas más relevantes del sector, incluido el episodio de estreno, 
que abordó la Ley N° 15.040/2024, sus impactos y desafíos para aseguradoras, 
corredores y el mercado en general.

El éxito de AIDA Cast refuerza el compromiso de la asociación con la producción de 
contenidos cualificados y accesibles, fomentando el diálogo y la actualización continua 
de los profesionales del sector. Próximamente se estrenarán nuevos episodios, que 
traerán aún más expertos y debates sobre temas de actualidad en Derecho de Seguros.

SEPTIEMBRE

AIDA BRASIL PARTICIPA EN LA 20ª EDICIÓN DEL CONEC 2025

AIDA Brasil estuvo presente en la 20ª edición del Congreso de Corredores de Seguros 
(CONEC 2025), realizado entre el 25 y el 27 de septiembre, en São Paulo, uno de los 
encuentros más grandes y tradicionales del sector asegurador en el país.
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La presidenta de AIDA Brasil, Maria Amelia Saraiva, representó a la asociación en 
este importante evento, que tuvo como tema "Digital SynergeIA: El futuro inteligente 
del corredor de seguros".

El programa destacó cómo la transformación digital y la Inteligencia Artificial están 
revolucionando la profesión de los corredores de seguros, ampliando oportunidades, 
promoviendo una mayor eficiencia y fortaleciendo la integración entre la tecnología y 
las relaciones humanas en el mercado.

AIDA BRASIL INICIA TRABAJOS EN REGULACIÓN DE PLANES 
DE SALUD Y CELEBRA 25 AÑOS DE ANS

El 25 de septiembre, AIDA Brasil realizó, en IBMEC, en São Paulo, el lanzamiento 
de la obra inédita "La Regulación de los Planes de Salud: 25 años de ANS a través de 
diferentes visiones", que reúne reflexiones y análisis sobre el papel de la regulación en 
el sector y ya se ha consolidado como referencia en Salud Suplementaria.

El evento contó con un debate cualificado sobre los retos y perspectivas para el 
futuro de la regulación sanitaria complementaria, con la participación de expertos y 
representantes del mercado.

La iniciativa fue una noche de celebración e intercambio de conocimientos, reforzando 
el compromiso de AIDA Brasil con la profundización técnica y académica en temas 
relevantes de Derecho de Seguros y Salud Suplementaria.

OCTUBRE

AIDA BRASIL PROMUEVE EL VII ENCUENTRO NACIONAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN IBMEC

AIDA Brasil – Asociación Internacional de Derecho de Seguros realizó, el 23 de 
octubre, el VII Encuentro Nacional de Responsabilidad Civil, en la sede de IBMEC, 
en São Paulo, reuniendo a especialistas, académicos y profesionales del mercado para 
discutir los impactos de la Ley n.º 15.040/2024 (Ley de Seguros) en el segmento de 
Responsabilidad Civil.

Durante la reunión se trataron temas centrales relacionados con la nueva legislación, 
como la cobertura automática de los gastos de defensa del asegurado, la separación 
de los límites de indemnización, la elección consensuada de abogados, el adelanto de 
honorarios y costas, y los efectos del nuevo marco legal en la estructuración de pólizas 
y pólizas de suscripción de aseguradoras.

Los participantes destacaron que la Ley Nº 15.040/2024 representa un avance 
significativo en la redefinición del tratamiento de la cobertura de defensa en los 
seguros de responsabilidad civil, reconociéndola como parte esencial de la protección 
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contractual y contribuyendo al fortalecimiento y modernización del mercado 
asegurador brasileño.

LANZAMIENTO DEL LIBRO "COMENTARIOS SOBRE LA LEY DE 
CONTRATOS DE SEGUROS"

El 29 de octubre de 2025, AIDA Brasil promovió el lanzamiento del libro "Comentarios 
sobre la Ley de Contrato de Seguro", en la Livraria da Vila – Pátio Paulista, en São 
Paulo. El evento reunió a expertos, profesionales de la industria y estudiantes para 
celebrar la publicación que analiza la Ley N° 15.040/2024 artículo por artículo, con 
contribuciones de 44 autores de renombre en Derecho de Seguros.

La noche estuvo marcada por el intercambio de conocimientos, debates inspiradores 
y una sesión de autógrafos con los autores, haciendo del encuentro un momento único 
de apreciación del estudio y la reflexión sobre el Derecho de Seguros.

El lanzamiento reforzó la importancia de AIDA Brasil en la promoción del diálogo, 
la investigación y la difusión de contenidos especializados, consolidando el trabajo 
como una referencia indispensable para los profesionales del mercado y académicos 
del área.

NOVIEMBRE

SIMPOSIO SOBRE PROCEDIMIENTO CIVIL, NUEVA LEY DE 
SEGUROS Y SALUD COMPLEMENTARIA DE AIDA BRASIL

El 4 de noviembre de 2025, AIDA Brasil realizará el Simposio sobre Procedimiento 
Civil, Nueva Ley de Seguros y Complementarios de Salud, un encuentro que reunirá 
a expertos y líderes del sector legal y de seguros para discutir temas de actualidad, 
como el impacto de la nueva Ley de Contratos de Seguros, las perspectivas sobre el 
Procedimiento Civil y los desafíos de la Salud Complementaria.

El evento tendrá lugar en el Instituto de Abogados de Paraná (IAP), en Curitiba, con 
transmisión en vivo por el canal de YouTube del IAP.

El programa contará con paneles que abordarán temas como Protección de la Salud 
y Reparación de Daños; Juicio desde una perspectiva de género y sus impactos en la 
ley de seguros; Acción Directa de Inconstitucionalidad (ADI) 7265 y sus Impactos; 
y Contrato de Seguro de Vida como Título de Ejecución Extrajudicial a la luz de la 
Nueva Ley de Contrato de Seguro.

La clausura estará marcada por el lanzamiento de libros, celebrando otro momento de 
producción y difusión del conocimiento en el ámbito del Derecho de Seguros.

El 10 de noviembre, a las 18 horas, en Florianópolis (SC), se realizará el 2º Encuentro 
de Seguros Rurales de AIDA Brasil. El evento reunirá a expertos y profesionales 
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del sector para discutir los principales desafíos y perspectivas de los seguros 
rurales en Brasil, promoviendo el intercambio de conocimientos, la integración y el 
fortalecimiento del mercado.

La iniciativa es llevada a cabo por el Grupo de Trabajo Nacional de Agronegocios y Seguros 
de AIDA Brasil, en asociación con la Comisión de Derecho de Seguros de la OAB/SC. 
Próximamente, habrá más información disponible sobre el programa y la inscripción.

Tambien se llevaron a cabo reuniones mensuales de los grupos de trabajo de Poceso Civil, 
innovación y nuevas tecnologías, responsabilidad civil, agronegocios, seguro Automotor,

Regulatorio y compliance, Resolución de conflictos, transporte, Garantia, Personas y 
vida, Seguro de salud, Reaseguro y AIDA joven,

COLOMBIA

Terttulia Inter capitular – Medellín y Pereira

FECHA: 17 de junio del 2025

Conversatorio sentencia SC072-2025 y su incidencia en el seguro de responsabilidad 
civil y tasación de perjuicios.

NOMBRE DEL PONENTE(S) O CONFERENCISTA(S): DR. ESTEBAN 
AGUIRRE HENAO – DR. ANDRÉS FELIPE VILLEGAS Y DRA. 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ.

Dr. Esteban Aguirre Henao: Abogado, Universidad de Medellín. Especialista en 
Responsabilidad Civil y Seguros, Magister en Derecho con énfasis en Responsabilidad 
Civil y Seguros, Universidad Pontificia Bolivariana.

Docente de pregrado y posgrado en diversas Universidades del país. Presidente del 
Instituto Colombiano de Responsabilidad Civil y del Estado (IARCE). Árbitro de la 
Cámara de la Comercio de Medellín en asuntos Civiles y Comerciales. Miembro del 
Instituto Colombiano de Derecho Procesal (ICPD) y de la Asociación Colombiana de

Derecho de Seguros (ACOLDESE). Árbitro del Centro de Conciliación y Arbitraje 
Darío Velásquez Gaviria, Universidad Pontificia Bolivariana y Conjuez del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Medellín, Sala Civil.

Dr. Andrés Felipe Villegas García: Abogado de la Universidad Pontificia Bolivariana, 
cuenta con estudios de Maestría en Derecho con énfasis en responsabilidad Civil 
y Seguros de la misma universidad. Así mismo con estudios de especialización en 
Derecho Comercial de la UPB, Responsabilidad Civil y Seguros de EAFIT y Derecho 
Laboral de la Universidad de Vigo. Árbitro de la Cámara de Comercio de Medellín para 
Antioquia y Árbitro de la Cámara de Comercio de Aburrá Sur. Miembro ACOLDESE. 
Abogado consultor y litigante. Docente universitario de posgrado y pregrado.
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Dra. Carolina Gómez González: Abogada de la Universidad Libre. Especialista 
en Responsabilidad y Daño Resarcible de la Universidad Externado de Colombia. 
Especialista en Derecho de Seguros de la Pontificia Universidad Javeriana. Magister 
en Derecho de Daños de la Universitat de Girona (España). Actualmente cursa 
doctorado en derecho privado con énfasis en Derecho de daños en la Universidad de 
Salamanca (España), donde realizó curso de especialización en derecho de seguros. 
Litigante y docente universitaria de seguros y responsabilidad civil.

Tertulia Capítulo Bucaramanga

FECHA: 17 de julio del 2025

Análisis del término para entender la reclamación por parte del asegurador

NOMBRE DEL PONENTE(S) O CONFERENCISTA(S): Dr. Luis Alfredo 
Prada – Dra. Diana Leslie Blanco Arenas y Dra. Luisa Consuegra

Luis Alfredo Prada: Egresado de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, 
especializado en Seguros. Treinta y cinco años ejerciendo como abogado litigante 
al servicio de algunas compañías de seguros y de clientes particulares. Miembro 
fundador del Capítulo de Bucaramanga.

Diana Leslie Blanco Arenas: Abogada y Especialista en Seguros y Seguridad Social, 
con más de 20años en ejercicio de la profesión en el área de Derecho de Seguros. 
Magister en Derecho con énfasis en Seguros y Responsabilidad, Conciliadora, 
Arbitro de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. Directora del Capítulo 
Bucaramanga ACOLDESE.

Luisa Consuegra: Abogada con más de 20 años de experiencia en el sector asegurador 
especialista en derecho de seguros y magister en derecho con énfasis en responsabilidad 
civil y seguros.

Tertulia ACOLDESE

FECHA: 29 de julio del 2025

El Seguro Decenal, Notas Actuales

NOMBRE DEL PONENTE(S) O CONFERENCISTA(S): Juan Camilo 
Paredes

Juan Camilo Paredes: Arquitecto especializado en gerencia de proyectos de 
construcción con una extensa trayectoria en entidades públicas y privadas. Con más 
de 10 años de experiencia en el sector asegurador, Juan C ha desarrollado un profundo 
conocimiento y una sólida capacidad interpretativa. Ha liderado la implementación de 
estrategias para gestionar y evaluar riesgos en seguros relacionados con infraestructura, 
atención de siniestros y la suscripción de productos, entre otros, el seguro decenal.



309

Rev.Ibero-Latinoam.Seguros, Bogotá (Colombia), vol. 34 (63): 295-314, julio-diciembre de 2025

SECCIÓN INFORMATIVA

TERTULIA ACOLDESE

FECHA: 26 de agosto del 2025

Actualidad Jurídica del seguro de vida: desafíos en la suscripción, la ley del olvido 
oncológico y la regulación tributaria.

NOMBRE DEL PONENTE(S) O CONFERENCISTA(S): Dr. Milton 
Moreno

Dr. Milton Moreno : Abogado especializado en Derecho Laboral y Seguridad Social y 
Candidato a Magíster en Finanzas en la Universidad Davinci de México. Actualmente, 
es el Director de las Cámaras Técnicas de Vida y Seguridad Social de la Federación de 
Aseguradores Colombianos -Fasecolda.

FECHA: 15 de septiembre del 2025

Desafíos del nuevo Código Procesal del Trabajo (Ley 2452 de 2025) para la práctica 
en Seguros y Seguridad Social.

NOMBRE DEL PONENTE(S) O CONFERENCISTA(S): Dra. Olga 
Yineth Merchán Calderón.

Dra. Olga Yineth Merchán Calderón, especialista en derecho administrativo y laboral. 
Ex Magistrada Titular de la Sala de Descongestión Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia y Ex Magistrada Auxiliar de la Sala de Casación Laboral de la misma 
Corporación. Se desempeñó como funcionaria judicial por más de 30 años.

FECHA: 14 de octubre del 2025

Reflexiones sobre la ley 2540 de 2005: el proceso ejecutivo arbitral.

NOMBRE DEL PONENTE(S) O CONFERENCISTA(S): Dr. Henry 
Sanabria Santos.

Dr. Henry Sanabria Santos: Abogado y especialista de la Universidad Externado de 
Colombia, Profesor de derecho procesal y árbitro nacional.

PRÓXIMA TERTULIA ACOLDESE – CAPÍTULO CALI

FECHA: 12 de noviembre del 2025

Interpretación de contrato de seguro. Análisis desde la sentencia SC1932-2025 de la 
Corte Suprema de Justicia.
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NOMBRE DEL PONENTE(S) O CONFERENCISTA(S): Dr. Diego 
Enrique Franco Victoria – Moderador – Dr. Alan de Río Vásquez.

Dr. Diego Enrique Franco Victoria: Abogado de la Universidad Externado de 
Colombia. Doctor en Derecho y magíster en Contratos de la Università degli studi di 
Roma “Tor Vergata” (Italia), Especialización en Derecho Comercial de la Universidad 
de los Andes. Profesor titular de la Universidad Externado de Colombia. Autor del 
libro “Interpretación de los contratos civiles y estatales”. Actualmente es magistrado 
de la Sección Tercera del Consejo de Estado.

Moderador: Dr. Alan del Río Vásquez: Director Capítulo Cali de ACOLDESE.

ACTIVIDADES EN COLABORACIÓN: IV Congreso Internacional IVS 
Civile Salmanticense - “La protección del contratante débil”

LUGAR: Universidad Pontificia Bolivariana - Medellín

FECHA: 2 y 3 de octubre del 2025

ORGANIZADO POR: Universidad Pontificia Bolivariana, en colaboración con 
la Pontificia Universidad Javeriana,  la Universidad de Salamanca  (Escuela del 
Derecho Civil Salmanticense) y la SISDIC, con el apoyo de la Cámara de Comercio 
de Medellín, ACOLDESE y el Colegio de Abogados Javerianos.

EVENTO PRÓXIMO AÑO:

XIX Congreso CILA – AIDA & 33º Encuentro Nacional ACOLDESE

LUGAR: Hotel Cartagena Hilton

FECHA: 26 al 28 de agosto del 2026

ORGANIZADO POR: CILA-AIDA Y ACOLDESE

PERU

Estimados lectores de la Revista Ibero-Latinoamericana de Seguros:

Muchas gracias por leer esta nota y, desde luego, a esta prestigiosa publicación por el 
espacio que me brinda para dirigirles estas líneas a nombre del Consejo Directivo de 
AIDA Perú, el cual hoy tengo el honor de presidir.

En primer lugar, queremos expresar nuestro reconocimiento y gratitud al Consejo 
Directivo saliente, liderado desde 2018 por Carlos Behr, y conformado también por 
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Andrés Rivadeneira, Miryam Aragón, Andrea Medina y por mí. Valga decir que 
tomamos la posta con mucha responsabilidad, compromiso, expectativa e ilusión.

Dicho ello, me enorgullece presentarles al nuevo Consejo Directivo de AIDA 
Perú. En esta gestión me acompañan Claudia Miraglia (Vicepresidenta), Guisella 
Esparza (Directora de Tesorería y Finanzas), Mavy Pérez-Albela (Directora de 
Comunicaciones y Relacionamiento) y Gabriel García (Director de Iniciativas 
Académicas y Formación Continua). Como ven, cada uno tiene funciones 
específicas, sin perjuicio de lo cual tendremos un trabajo muy coordinado de cara a 
continuar fortaleciendo el papel de la asociación.

Los esfuerzos de nuestro Consejo Directivo estarán orientados hacia cumplir las 
siguientes tres (3) metas principales:

(i)	 Poner a AIDA Perú al servicio de la industria de seguros peruana, lo cual incluye 
a gremios, reaseguradores, aseguradores, corredores y ajustadores, de cara a que 
la asociación, desde su orientación académica, pueda ser un espacio de referencia 
práctica de derecho de seguros en el mercado (re)asegurador local.

(ii)	 A través de convenios con las principales universidades de todo el Perú, colaborar 
con la difusión del estudio y enseñanza del derecho de seguros hacia las nuevas 
generaciones de profesionales, quienes serán la fuente de talento para el mercado 
(re)asegurador peruano.

(iii)	Colaborar en la consolidación de los lazos entre distintas secciones de CILA, a 
fin de que sus respectivos miembros alcancen vínculos profesionales de provecho 
para su desarrollo local y regional.

Iniciamos esta nueva etapa con el firme propósito de seguir robusteciendo a AIDA 
Perú, confiando en que, con el apoyo de todos nuestros miembros, y de ustedes a lo 
largo de Iberoamérica, consolidaremos los logros obtenidos y, con esfuerzo conjunto, 
alcanzaremos nuestras metas. ¡Será un placer que nos acompañen en esta travesía!

Un abrazo desde Lima,

Fernando Hurtado de Mendoza Pomar

Presidente

Consejo Directivo de AIDA Perú

PARAGUAY

AIDA JOVEN, está organizando una actividad para fines de noviembre.

 13.agosto.2025, a través de la plataforma de ACOLDESE

AIDA PARAGUAY, fue país anfitrión en la Sesión del Grupo de Trabajo CILA de 
Solución de Controversias presidida por Pablo Medina Magallanes
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Tema: RESOLUCION DE CONFLICTOS EN SEGUROS MASIVOS Y 
MICROSEGUROS.

Estuvieron expositores de Brasil, Chile, Costa Rica y Paraguay.

Por Paraguay, el expositor fue: Guillermo Fronciani Cassanello.

AIDA PARAGUAY, está incentivando las actividades de los grupos de trabajo, por lo 
que nos gustaría se incluya entre las actividades, las siguientes:

08. octubre. 2025., se realizó un After Office presencial del Grupo de Trabajo de 
Cauciones

Los temas tratados fueron:

Contragarantías en Seguros de Caución.

Cauciones vs. Fianza.

Ambos temas a cargo del presidente del Grupo de Caución, Javier Martínez 
Leguizamón

Con la activa y entusiasta participación de socios de AIDA Paraguay.

 16. octubre.2025, Conversatorio organizado por el Grupo de Trabajo de Vida, 
presidido por Guillermo Fronciani Cassanello

Tema: “El impacto legal de la ausencia de beneficiarios en las pólizas de seguro”

Expositora: Bibiana Gill Ramírez.

PORTUGAL

INFORME DE ACTIVIDADES – SEGUNDO SEMESTRE DE 2025.

En el segundo semestre de 2025, AIDA Portugal continúa fortaleciendo su intervención 
en el área de Derecho de Seguros al lograr los objetivos previamente establecidos.

Los días 10 y 11 de julio de 2025 tuvo lugar la 3ª Conferencia Internacional del 
Módulo Jean Monnet sobre Derecho de Seguros de la Unión Europea: Retos en la era 
de los ODS. Valorando las asociaciones académicas ya establecidas, AIDA Portugal 
promovió el evento en la Facultad de Derecho de NOVA, que contó con un taller 
complementario en el Auditorio de la Autoridad de Supervisión de Seguros y Fondos 
de Pensiones (ASF). El evento, dedicado al Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 1 
– Pobreza Cero, tuvo como objetivo discutir el papel de los seguros en la promoción 
del desarrollo sostenible con el fin de resaltar su potencial para reducir la pobreza y 
brindar protección financiera a las poblaciones más vulnerables. Además, la jornada 
promovió un espacio de diálogo sobre los obstáculos legales, económicos, sociales y 
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geográficos que aún limitan el acceso a los productos de seguros entre los diferentes 
actores vinculados al sector. Finalmente, el taller en ASF proporcionó la presentación 
y discusión de trabajos de jóvenes académicos en el área.

Reforzando la colaboración con otros AIDAS, AIDA Angola y AIDA Portugal 
promovieron conjuntamente un taller los días 18 y 19 de septiembre de 2025. Cada día 
del evento se dedicó a un tema específico: “Seguro de Responsabilidad Civil – D&O 
y Empleadores (Oil & Gas)” (18 de septiembre) y “Seguro de Automóviles – Sistema 
de Tarjeta Verde, Sistema de Evaluación de Daños después de Accidente de Tráfico 
y Sistema de Tarjeta Amarilla” (19 de septiembre). El evento reunió a expertos de 
Angola y Portugal para discutir cuestiones legales y técnicas centrales en el sector de 
seguros al promover el intercambio institucional entre los dos países.

Para finalizar el año 2025, AIDA Portugal organizó el II Curso Avanzado de 
Compliance de Seguros, que tendrá lugar del 3 de noviembre al 17 de diciembre de 
2025, en formato online. Esta formación, dedicada a un área en constante evolución, 
tiene como objetivo profundizar en el concepto de compliance y sus aplicaciones 
prácticas en el sector asegurador. Consolidando el compromiso de AIDA Portugal 
con la formación especializada, el curso tiene como objetivo proporcionar una 
comprensión completa y actualizada de los requisitos de cumplimiento en el sector 
para responder a una necesidad creciente identificada por el mercado.

CONGRESO JUS CIVILE SALMANTICENSE

LA PROTECCIÓN DEL CONTRATANTE DÉBIL

ORGANIZADA POR LA RED SALMANTICA DE JURISTAS CIVILISTAS Y 
LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA.

Apoyan: a ACOLDESE ASOCIACION COLOMBIANA DE CAMARA 
DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA, UNIVERSIDAD 
JAVERIANA, SISDIC

JUEVES 2 DE OCTUBRE Palabras de bienvenida Padre Diego Marulanda Díaz, 
Rector General, Universidad Pontificia Bolivariana. Dr. Eugenio Llamas Pombo. 
Presidente IVS Civile Salmanticense. Dr. Jaime Alberto Arrubla Paucar, decano 
Escuela de Derecho y Ciencias Políticas de la UPB.

 Conferencia inaugural: codificación y tutela del contratante débil Conferencia: Dr. 
Ricardo Lorenzetti. Universidad de Buenos Aires: Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia de Argentina: codificación y tutela del contratante débil

Mesa 1ª: Autonomía privada y tutela del contratante débil. Presidente: Profesor Carlos 
Ignacio Jaramillo J. Universidad Javeriana. Conferencia: Profesor Eugenio Llamas 
Pombo. Universidad de Salamanca: Autonomía privada y tutela del contratante débil.

Mesa 2º: Tutela del contratante débil frente a las cláusulas y a las prácticas abusivas 
Presidente: Prof. Nieves Martínez Rodríguez. Universidad de Salamanca. Conferencia: 
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Prof. William Namén Vargas. Prof. Universidad Externado. Exmagistrado de la Corte 
Suprema de Colombia. Tutela del contratante débil frente a las cláusulas y a las 
prácticas abusivas.

 Mesa 3ª: Resarcimiento del daño causado al contratante débil. Presidente: Prof. 
Alfredo Tamayo Jaramillo. Universidad Pontificia Bolivariana. Conferencia: Prof. 
Aída Kemelmajer de Carlucci. exmagistrada de la Corte Suprema de Justicia de 
Mendoza, Argentina. Resarcimiento del daño causado al contratante débil.

VIERNES 3 DE OCTUBRE

 Mesa 4°: Libre competencia y tutela del contratante débil. Presidente: Prof. José Luis 
Pérez-Serrabona González. Universidad de Granada. Conferencia: Profesora. Tenella 
Sillani. Universidad de Milán. Mercado competitivo y tutela del contratante débil.

Mesa 5ª: Sobreendeudamiento y tutela del contratante débil. Presidente: Prof. Miguel 
Uribe Velásquez. Universidad Pontificia Bolivariana. Conferencia: Prof. Lorenzo 
Mezzasoma. Universidad de Perugia. Sobreendeudamiento y tutela del contratante 
débil.

Mesa6ª: Protección del contratante débil, tecnología e inteligencia artificial. 
Presidente: Prof. Hernán Vélez. Universidad Pontificia Bolivariana. Conferencia: 
Jaime Alberto Arrubla Paucar. Decano de la Escuela de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad Pontificia Bolivariana y expresidente de la Corte Suprema de Justicia 
de Colombia. Derecho y Tecnología. Comunicaciones (Mesa Doctoral) Presiden: 
Prof. Estrella Toral Lara. Universidad de Salamanca. Prof. Javier Pérez-Serrabona 
González. Universidad de Granada. Prof. Freddy Santamaría Velasco. Director de 
la Facultad de Ciencias Políticas de la UPB. CONFERENCIA DE CLAUSURA 
Conferencia: Dr. Octavio Augusto Tejeiro. Prof. Universidad Javeriana. Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia de Colombia. La Jurisprudencia de la Corte Suprema y 
la protección del contratante débil.
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